
  
  
  

Lima Peru 

PODER ESPECIAL 

Autorizo al Sr. Carlos Raúl Gutiérrez identificado con cédula número 1709857526 

para que represente a la Compañía Laboratorios Biopas S.A.C. de nacionalidad Peruana 

en gestiones de solicitud, diligenciamiento, presentación y actualización de formularios 

ante la Superintendencia de Compañías de Ecuador. 

Cordialmente, 

  

  

    

  

   

  

¡ NOTARIA ORIHUELA IBERICO 
Av. Camino Real N* 114. 2do. Piso Sonia Lota Echegaray . San Isidro - Teletax: 449-5422 

Representante Legal 442-8597 - 442-2574 - 442-6339 
Laboratorios Biopas SA E-mail: notjeciOterro.com.pe 
DNI $t 07306983 
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*  ELCOLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA CERTIFICA: 
Que la firma y sellos que aparecen en el o de ) 
esta foja corresponden ¿ Ao de im, 

Jeje (du Luco. 
Comprobante N/3g0fO. Fechaz 4 JUN 201 

Certifica la firma del Notariota)J/ás no eL content       

  
APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 8 octobre 1981) 

1. Pals / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 
El presente documento público / This public document 2.ha sido firmado por / has been signed by RAMIRO WENCESLAC QUINTANILLA SALINAS 

3. quién actua en calidad de / acting in the capacity of VOCAL 4. y está revestido del sello / timbre de / bears the seal / stamp of COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA 
Certificado / Certified 

5. en UN SEDE CENTRAL - 6. el/the 15/08/2012 

7.por/by MINISTERIO DÉ RELACIONES EXTERIORES 8. bajo el número / N* MRE328384151402721986 
9, Sellofimbre / Seal/stamp 10. Firma / Signature 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente docurgunto es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra once... foja(s) útil(es), que me fue presentado para este efecto y que acto seguido devolvi al interesado, 
Quito, a unan    

 


